
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2.005

En la Sala de Juntas del Ilmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo 
las dieciocho horas y cinco minutos del día diecinueve de octubre de dos mil 
cinco, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. Serafín 
Robles  Peramo,  al  objeto  de  celebrar  en  primera  convocatoria,  la  sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales:

D. Manuel Martos Guillén
D. José Indalecio Cabeo
D. José Manuel López Martos
Dª. Francisca Gavilán Sánchez
Dª. Carmen Cabrera Cabrera

Actúa como Secretaria, Dª. Gracia María Quero Martín Secretaria del 
Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto, también asisten de Orden de la 
Presidencia  el  Sr.  Interventor  Municipal,  D.  Manuel  Avilés  Casquet  y  la 
Administrativa Dª. María Isabel Guillén Godoy.

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de 
Gobierno Local.

Abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación 
de los asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes:

1º.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE  DEL  BORRADOR 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 5 DE OCTUBRE 
DE 2.005.

Por la  Presidencia  se  pregunta a  los Srs.  Concejales  si  desean hacer 
alguna observación al Acta de la sesión ordinaria de fecha 5 de octubre de 
2.005, por D. Manuel Martos Guillén, se manifiesta que ha detectado un error 
material  en  la  transcripción  del  acta  ya  que  en  la  página  18  el  punto  de 
facturas  que  era  el  octavo  aparece  como  doceavo,  por  lo  que  se  debería 
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subsanar  dicho  error  y  no  haciéndose  ninguna  otra  manifestación,  el  acta 
queda  aprobada  por  unanimidad  de  los  asistentes,  con  la  modificación 
propuesta por el Sr. Martos Guillén.
 
2º.- OBRAS MAYORES.

2.1.- Expte. nº. 100/05. De  D. Francisco Javier Reina Sánchez, con 
D.N.I. núm. 45.058.851-B,  cuyas demás circunstancias personales obran en la 
solicitud de referencia de fecha 20 de mayo de 2.005 y domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ Maestro Serrano núm. 11, puerta 10 de Almería, que 
interesa autorización para llevar a cabo  obras de construcción de nave de 
aperos,  en terrenos de su propiedad ubicados en  Paraje de la Cañada del 
Sacristán,  Brazal  de  Riguarte de  este  término  municipal,  conforme  al 
proyecto  redactado  por  el  Ingeniero  Técnico  Agrícola  D.  Jesús  Villalobos 
López y visado colegial de fecha 20 de mayo de 2.004, así mismo aporta copia 
compulsada de la escritura pública de compraventa,  en la que se recoge la 
superficie  total  de  la  parcela,  siendo  ésta  de  6.706,45  m2,  finca  registral 
31045.

Vistos los informes técnicos, que se emiten en sentido desfavorable a la 
concesión de la licencia; visto igualmente el informe propuesta emitido por la 
Técnico  de  Administración  General,  y  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  los 
artículos 169 y 171 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre,  de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y la Ley 6/98, de 13 de abril de Régimen del Suelo y 
Valoraciones, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia 
de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por 
la Alcaldía, mediante Decretos de fechas 26 de junio de 2.003 y 12 de enero 
de 2005, los asistentes por unanimidad, acordaron:

1º.- Denegar la licencia urbanística para realizar las obras descritas en la 
solicitud  al  ser  contrarias  a  las  determinaciones  contenidas  en  el  Texto 
Refundido de las Normas Subsidiarias siguientes:

“Al existir en la parcela una edificación que ocupa aproximadamente 
unos 60 m2, de acuerdo con lo indicado en las NNSS. en su artículo IX.1.5.1 
Superficie  Edificable:  “Se  computarán  en  todo  caso,  la  totalidad  de  las 
edificaciones existentes en la finca”.
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De  acuerdo  con  el  artículo  IX.1.5.2  Condiciones  de  edificación: 
“Justificar en la memoria del proyecto la relación de la construcción con la 
explotación agrícola, manteniéndose la condición de aislada, con retranqueos 
a linderos no menor a 10 m no pudiendo ocuparse más del 3% de la superficie 
de la parcela, para el caso de construcciones de superficie menor o igual a 150 
m2.

Igualmente  lo  dispuesto  en  el  artículo  IX.1.4.2.  tipología  y  diseño 
apartado a:  “  Se  utilizarán  tipologías  elementales,  con volúmenes  simples, 
(nave, vivienda rural tradicional), soluciones constructivas y de materiales con 
el mínimo de elementos diferentes necesarios, proporciones y ritmos a tono 
con un claro predominio  horizontal  de la  edificación,  adaptándose  en todo 
caso  al  ambiente...),  no  siendo  la  solución  aportada  acorde  con  lo  que  se 
describe en el presente punto.” 

2º.-  Aprobar  la  liquidación  provisional  de  los  derechos  y  tasas 
legalmente  establecidos  de  conformidad  con  las  Ordenanzas  Fiscales  y  la 
Legislación Reguladora de las Haciendas Locales, en los siguientes términos:

Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras:
BASE IMPONIBLE: 18.000 € Tipo Gravamen: 2,8%

Liquidación: ...................................................  504 € 
Ingresado Anteriormente: ..........................           0 €     
Deuda Pendiente:............................                   504 €€

Tasa por licencia urbanística
BASE IMPONIBLE: 39.105,98 € Tipo Gravamen: 0,94%

Liquidación: ...............................................      367,60 €
Ingresado Anteriormente: ............................    0     €
Deuda Pendiente:                                         367,60 €€
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2.2.- Expte. 126/05. De D. Francisco López Romero, con D.N.I. núm. 
27.266.495-H, en representación de ADRA COSTA DEL SOL 2.005, S.L., 
con C.I.F. núm. B-04503462 y  cuyas demás circunstancias personales obran 
en la  solicitud  de  referencia  de  fecha  14 de  junio  de  2.005 y  domicilio  a 
efectos de notificaciones en Paseo Marítimo nº 40-3º-F, de Adra (Almería), 
que interesa autorización para llevar a cabo obras de construcción de ocho 
viviendas y sótano, en terrenos de su propiedad ubicados en C/ Nijar s/nº de 
Balanegra en este término municipal,  conforme al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Pablo Pérez López y visado colegial de fecha 3 de junio y 5 de 
agosto de 2.005, con inclusión del preceptivo estudio de seguridad y salud en 
las  obras de construcción;  así  mismo se aporta  Proyecto de infraestructura 
común de acceso a servicios de telecomunicaciones redactado por el Ingeniero 
Técnico de Telecomunicación D. Germán Hernando Carmona, visado por el 
Colegio  Oficial  de  Ingenieros  Técnicos  de  Telecomunicación  el  23  de 
septiembre de 2.005 y cuyo presupuesto de ejecución material asciende a la 
cantidad  de  290.351,31  Euros  según  el  informe  del  Arquitecto  Técnico 
municipal.

Vistos los informes técnicos, que se emiten en sentido favorable a la 
concesión de la licencia; visto igualmente el informe propuesta emitido por la 
Técnico  de  Administración  General,  y  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  los 
artículos 169 y 171 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre,  de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y la Ley 6/98, de 13 de abril de Régimen del Suelo y 
Valoraciones, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia 
de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por 
la Alcaldía, mediante Decretos de fechas 26 de junio de 2.003 y 12 de enero 
de 2005, los asistentes por unanimidad, acordaron:

1º.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras descritas en 
la solicitud, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

2º.-  Condicionar  la  licencia  al  cumplimiento  de  las  prescripciones 
generales que figuran en las Normas Urbanísticas del Municipio de Berja y a 
las particulares siguientes:
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Que se aporte por el promotor Estudio de Seguridad y Salud realizado 
por técnico competente,  si  en fase  de ejecución del  proyecto,  concurriesen 
alguno de los supuestos previstos en los apartados b) y c) del número 1 del 
artículo  4  del  R.D.  1.627/97  de  Seguridad  y  Salud  en  las  Obras  de 
Construcción.

3º.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma  II.6  del  Texto 
Refundido de las Normas Subsidiarias de 15 de diciembre de 1.998, la licencia 
de obras caducará a los seis meses de su concesión si, dentro del mencionado 
plazo no hubiera dado comienzo la realización de la obra amparada por la 
licencia, e igualmente cuando se interrumpan las obras por un plazo superior a 
tres meses y deberán quedar finalizadas antes de veinticuatro meses a contar 
de la finalización del plazo otorgado para su inicio.

4º.- Con la finalidad de asegurar todos los extremos contenidos en el 
núm. 2 del art. 40 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por R.D. 
3288/78, de 25 de agosto, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40.1.b. el 
promotor ha depositado fianza en la cuantía de 854,36 Euros, para garantizar 
las obras de urbanización en la parte que le corresponden a la reposición de 
posibles  servicios  afectados  por  la  ejecución  de  las  obras  y  obras  de 
urbanización según proyecto.

 
5º.-  El  comienzo  de  las  obras  realizadas  al  amparo  de  la  presente 

licencia requerirá comunicación previa al Ayuntamiento con al  menos diez 
días de antelación. 

6º.-  Aprobar  las  liquidaciones  provisionales  de  conformidad  con  las 
Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en 
los siguientes términos:
 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras:

BASE IMPONIBLE: 290.351,31 € Tipo Gravamen: 2,8%

Liquidación: ................................................. 8.129,84 € 
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Ingresado Anteriormente: ..........................    7.993,03 €     
Deuda Pendiente:............................                    136,81 €€

Tasa por licencia urbanística
BASE IMPONIBLE: 290.351,31 € Tipo Gravamen: 0,94%

Liquidación: ................................................. 2.729,30 €
Ingresado Anteriormente: ............................         2.683,37 €
Deuda Pendiente:                                                        45,93 €€

2.3.- Expte. 145/05. De D. Jorge Silva Torres, con D.N.I. núm. 
27.526.958-Y en representación de  C.A.B.A.S.C, S.C.A. con C.I.F. núm. F-
04001780  y cuyas demás circunstancias personales obran en la solicitud de 
referencia de fecha 5 de julio de 2.005 y domicilio a efectos de notificaciones 
en  C/  Ctra.  de  Málaga  núm.  36  de  Balanegra,  Berja  (Almería),  que 
interesa autorización para llevar a cabo obras consistentes en construcción de 
nuevos aseos y vestuarios, en terrenos de su propiedad ubicados en Ctra. de 
Málaga,  PK.  400, de  Balanegra  en  este  término  municipal,  conforme  al 
proyecto redactado por el Ingeniero Industrial D. Andrés Martínez Gutiérrez y 
visado colegial  de fecha  4 de julio  de 2.005,  con inclusión del  preceptivo 
estudio de seguridad y salud en las obras de construcción, y cuyo presupuesto 
de  ejecución  material  asciende  a  la  cantidad de  70.626,55  Euros  según  el 
informe del Arquitecto Técnico municipal.

Vistos los informes técnicos, que se emiten en sentido favorable a la 
concesión de la licencia; visto igualmente el informe propuesta emitido por la 
Técnico  de  Administración  General,  y  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  los 
artículos 169 y 171 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre,  de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y la Ley 6/98, de 13 de abril de Régimen del Suelo y 
Valoraciones, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia 
de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por 
la Alcaldía, mediante Decretos de fechas 26 de junio de 2.003 y 12 de enero 
de 2005, los asistentes por unanimidad, acordaron:
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1º.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras descritas en 
la solicitud, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

2º.-  Condicionar  la  licencia  al  cumplimiento  de  las  prescripciones 
generales que figuran en las Normas Urbanísticas del Municipio de Berja y a 
las particulares siguientes:

Que se aporte por el promotor Estudio de Seguridad y Salud realizado 
por técnico competente,  si  en fase  de ejecución del  proyecto,  concurriesen 
alguno de los supuestos previstos en los apartados b) y c) del número 1 del 
artículo  4  del  R.D.  1.627/97  de  Seguridad  y  Salud  en  las  Obras  de 
Construcción.

3º.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma  II.6  del  Texto 
Refundido de las Normas Subsidiarias de 15 de diciembre de 1.998, la licencia 
de obras caducará a los seis meses de su concesión si, dentro del mencionado 
plazo no hubiera dado comienzo la realización de la obra amparada por la 
licencia, e igualmente cuando se interrumpan las obras por un plazo superior a 
tres meses y deberán quedar finalizadas antes de veinticuatro meses a contar 
de la finalización del plazo otorgado para su inicio.

4º.- Con la finalidad de asegurar todos los extremos contenidos en el 
núm. 2 del art. 40 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por R.D. 
3288/78, de 25 de agosto, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40.1.b. el 
promotor ha depositado fianza en la cuantía de 450 Euros, para garantizar  las 
obras  de  urbanización  en  la  parte  que  le  corresponde  a  la  reposición  de 
posibles servicios afectados por la ejecución de las obras.

5º.-  El  comienzo  de  las  obras  realizadas  al  amparo  de  la  presente 
licencia requerirá comunicación previa al Ayuntamiento con al  menos diez 
días de antelación. 
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6º.-  Aprobar  las  liquidaciones  provisionales  de  conformidad  con  las 
Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en 
los siguientes términos:
 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras:

BASE IMPONIBLE: 70.626,55 € Tipo Gravamen: 2,8%

Liquidación: ................................................. 1.977,54 € 
Ingresado Anteriormente: ..........................    1.977,54 €     
Deuda Pendiente:............................                            0 €€

Tasa por licencia urbanística
BASE IMPONIBLE: 70.626,55 € Tipo Gravamen: 0,94%

Liquidación: .................................................... 663,89 €
Ingresado Anteriormente: ............................     663,89 €
Deuda Pendiente:                                                        0 €€

3º.- ASUNTOS SOCIALES.
Por la Presidencia se manifiesta que no se han presentado expedientes 

para su estudio y aprobación, por lo que se pasó al siguiente punto del orden 
del día.

4º.-  ADJUDICACIÓN  CTO.  14/05  ARRENDAMIENTO 
INSTALACIONES VI EXPOBERJA.

Dada cuenta del expediente tramitado en orden a la contratación por 
procedimiento  negociado,  sin  publicidad,  del  suministro  de  una  Carpa  en 
régimen de alquiler. 

Visto que solicitadas ofertas se han presentado dos, según consta en el 
Libro  Registro  Proposiciones,  dentro  del  plazo  señalado  en  el  pliego  de 
cláusulas administrativas:

1.- De Renta Todo Carpas, S.L.
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2.- De Carpa Sur. “CARPAS VIP EVENTS, S.A.
 
Seguidamente por el Presidente se procede a la apertura del sobre A 

correspondiente  a  la  documentación  acreditativa  de  la  Personalidad  y 
características del contratista:

Nº  1  de  Renta  Todo  Carpas,  S.L.  que  no  aporta  la  siguiente 
documentación:

Documento  Nacional  de  Identidad  de  la  persona  representante  de  la 
empresa, así como documento que acredite fehacientemente la representación 
y facultades para contratar del mismo.

 

Nº. 2.- De Carpa Sur “CARPAS VIP EVENTS”, S.A. que aporta toda la 
documentación  exigida  en  la  cláusula  12  del  Pliego  de  Cláusulas 
administrativas que rige la contratación.

A la vista de todo ello, por la Junta de Gobierno se declaran admitidas 
las  dos proposiciones,  condicionada la  número uno a  la  subsanación de la 
documentación que no se ha aportado.

A  continuación  se  procede  a  la  apertura  del  sobre  “B”,  oferta 
económica, de la dos ofertas admitidas y que arroja el siguiente resultado:

Nº 1.- D. José Luis Moreno del Rosal,  en representación de RENTA 
TODO Carpas, S.L. que oferta un precio total de 34.133,- Euros, superior al 
tipo que es de 26.796 Euros según la cláusula cinco del pliego de Cláusulas 
administrativas que rige la contratación.  

Nº.  2  “Doña  Angélica  Esperanza  Pérez  Fernández  con  D.N.I.  núm. 
52.562.427-K, en representación de CARPAS VIP EVENTS, S.A., con C.I.F. 
núm. A-91229245, que oferta un precio de VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA EUROS (26.290) IVA INCLUIDO, con el desglose siguiente:
Arrendamiento Carpa: 21.990,00
Arrendamiento 35 Stands: 4.300,00

Aportando  mejoras  en  el  plazo  de  entrega:  48  horas  sobre  la  fecha 
solicitada por el Ayuntamiento, posibilidad de sustitución de la carpa de dos 
aguas por una carpa poligonal, stands octanorm lacados en blanco, panelería y 
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frontis en color nogal. Moqueta ferial a elegir entre los colores disponibles en 
stock de almacén  y un técnico de mantenimiento durante toda la feria.”

Así mismo aporta Copia del Seguro de responsabilidad civil, certificado 
de  la  existencia  de  Plan  de  Seguridad  e  Higiene  en  el  Trabajo.  Plan  de 
adecuación  a  la  normativa  de  riesgos  laborales,  así  como  cronología  del 
montaje.
 
 Los asistentes, a la vista de lo anterior y  considerando que la adopción 
de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de 
las delegaciones efectuadas por la Alcaldía, mediante Decreto de fecha 26 de 
junio de 2.003, por unanimidad, acordaron:

1º.-  Declarar  válido el  acto de  licitación,  adjudicando el  contrato de 
suministro  para  las  instalaciones  de  la  VI  EXPOBERJA,  en  régimen  de 
alquiler,  a  Dª.  Angélica  Esperanza  Pérez  Fernández  con  D.N.I.  núm. 
52.562.427-K, en representación de CARPAS VIP EVENTS, S.A., con C.I.F. 
núm.  A-91229245,  por  el  precio  de  VEINTISEIS  MIL  DOSCIENTOS 
NOVENTA  EUROS  (26.290  Euros)  IVA  INCLUIDO,  y  demás  mejoras 
ofertadas. 
 

2º.-   Se  formalice  el  correspondiente  contrato  administrativo  con  el 
adjudicatario,  en  el  plazo  de  treinta  días  naturales  desde  la  fecha  de  la 
notificación de la adjudicación; facultando tan ampliamente como en derecho 
se requiera al Sr. Alcalde Presidente para la firma del contrato mencionado.

 
4º.- Se dé traslado así mismo a las empresas que han participado en el 

mencionado procedimiento y a la Intervención y Tesorería Municipales a los 
efectos oportunos.

5º.-  EXPEDIENTE  CONTRATACIÓN  15/05  INVENTARIO 
MUNICIPAL.

Por la Presidencia se dio cuenta del expediente tramitado en orden a la 
contratación  de  la  realización  del  Inventario  Municipal  para  este 
Ayuntamiento, así como de la propuesta realizada por la Concejal Dª. Carmen 
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Cabrera Cabrera, en su calidad de delegada de Régimen Interior, cuyo  tenor 
literal es el siguiente:

”Dada cuenta del expediente de referencia, relativo a la contratación de 
del Inventario Consolidado del Ayuntamiento de Berja en el que se contiene 
los  correspondientes  Pliegos  de  Prescripciones  Técnicas  y  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares y demás documentación que pone de manifiesto 
la necesidad de proceder a la adquisición de este bien.

Vista la normativa aplicable (TRRL, TRLCAP) que dispone para este 
tipo  de  contrato  la  adjudicación  mediante  procedimiento  negociado  y  de 
conformidad con lo establecido en el articulo 69.1 del TRLCAP.

En consecuencia con lo anterior y, considerando lo preceptuado en los 
artículos 21.1 ñ) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, 69, 196 y 210 h) del Real decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de  junio,  propongo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  que  adopte  el  siguiente 
acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar  los  Pliegos  de  Prescripciones  Técnicas,  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares y el expediente ordinario que habrán de regir en 
la  contratación  del  Inventario  Consolidado  del  Ayuntamiento  de  Berja, 
mediante  procedimiento  negociado,  por  un  precio  tipo  de  veinticinco  mil 
ciento  diez  euros  (25.110  Euros)  y  disponer  la  apertura  del  mencionado 
procedimiento  de  adjudicación  solicitando  ofertas  a  CONSULTAS  Y 
SERVICIOS  EXTERNOS  LOCALES,  AYUNTAMIENTOS 
CONSULTORES,  INSTITUTO  DE  CALIDAD,  S.A.U.  PROINCA  y 
TRIBUGEST  para  que  presenten  la  proposición  correspondiente,  dejando 
constancia de todo ello en el expediente.  

SEGUNDO.- Autorizar y comprometer un gasto de veinticinco mil ciento diez 
euros (25.110 €) coste previsto del mencionado contrato que será con cargo a 
la Partida 121.227.06 del Presupuesto Municipal.”

Los  asistentes,  considerando  que  la  adopción  de  este  acuerdo  es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
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efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio de 2.003, 
por unanimidad, acordaron aprobar la propuesta transcrita en todas sus partes.

6º.-  EXPEDIENTE  CONTRATACIÓN  16/05  RESPONSABILIDAD 
CIVIL.

Por la Presidencia se dio cuenta del expediente tramitado en orden a la 
contratación de un seguro de responsabilidad civil para este Ayuntamiento, así 
como de la propuesta realizada por la Concejal Dª. Carmen Cabrera Cabrera, 
en  su  calidad  de  Delegada  de  Régimen  Interior,  cuyo   tenor  literal  es  el 
siguiente:

”Dada cuenta del expediente de referencia, relativo a la contratación de 
un  seguro  para  el  Ayuntamiento  de  Berja  el  que  se  contiene  los 
correspondientes  Pliegos  de  Prescripciones  Técnicas  y  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares y demás documentación que pone de manifiesto 
la necesidad de proceder a la contratación.

Vista la normativa aplicable (TRRL, TRLCAP) que dispone para este 
tipo  de  contrato  la  adjudicación  mediante  procedimiento  negociado  y  de 
conformidad con lo establecido en el articulo 69.1 del TRLCAP.

En consecuencia con lo anterior y, considerando lo preceptuado en los 
artículos 21.1 ñ) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, 69, 206.6 y 210 h) del Real decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de  junio,  propongo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  que  adopte  el  siguiente 
acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar  los  Pliegos  de  Prescripciones  Técnicas,  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares y el expediente ordinario que habrán de regir en 
la  contratación  del  Seguro  de  Responsabilidad  Civil  del  Ayuntamiento  de 
Berja, mediante procedimiento negociado, por un precio tipo de veinticinco 
mil  euros  (25.000  Euros)  y  disponer  la  apertura  del  mencionado 
procedimiento de adjudicación solicitando ofertas a MAPFRE INDUSTRIAL, 
S.A. de Seguros, AXA Seguros y ALLIANZ Seguros para que presenten la 
proposición correspondiente, dejando constancia de todo ello en el expediente. 
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SEGUNDO.-  Autorizar  y  comprometer  un  gasto  de  veinticinco  mil  euros 
(25.000 €) coste previsto del mencionado contrato que será con cargo a la 
Partida 121.224.00 del Presupuesto Municipal.”

Los  asistentes,  considerando  que  la  adopción  de  este  acuerdo  es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio de 2.003, 
por unanimidad, acordaron aprobar la propuesta transcrita en todas sus partes.

7º.-  SOLICITUD  FIRMA  CONVENIO  DE  COOPERACIÓN 
ECONÓMICO  PARA  DESARROLLAR  LAS  ACTUACIONES  DEL 
PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA.

Por  la  Presidencia  se  manifiesta  que  por  la  Trabajadora  Social  del 
Ayuntamiento  de  Berja,  en  colaboración  con  los  servicios  Sociales  de  la 
Diputación  provincial  de  Almería,  se  ha  elaborado  un  Proyecto  de 
Intervención  socioeducativa  para  la  prevención,  seguimiento  y  control  del 
Absentismo  Escolar  en  Berja  cuyos  objetivos  están  contemplados  en  el 
artículo  2  de  la  Orden  de  15  de  junio  de  2.005,  por  la  que  se  regula  la 
cooperación con las Entidades Locales, así como las bases para la concesión 
de subvenciones con la finalidad de promover el desarrollo de Programas de 
Prevención, Seguimiento y control del Absentismo Escolar.

Para  poder  desarrollar  las  actuaciones  previstas  en  el  Proyecto  de 
Intervención socioeducativa interesa solicitar la suscripción de un convenio de 
cooperación de  contenido económico  entre  el  Ayuntamiento  de  Berja  y la 
Delegación  Provincial  de  Educación  con  la  finalidad  de  solicitar  de  la 
Consejería de Educación la subvención correspondiente.

Sobre la base de lo anteriormente expuesto y de acuerdo con la Orden 
de 15 de junio de 2.005, por la que se regula la cooperación con las entidades 
Locales, así como las bases para la concesión de subvenciones con la finalidad 
de  promover  el  desarrollo  de  Programas  de  Prevención,  Seguimiento  y 
Control  del  Absentismo  Escolar  y  el  Decreto  de  26 de  junio  de  2.003 de 
delegación de competencias de la Alcaldía, propongo a la Junta de Gobierno 
Local la adopción del siguiente acuerdo:
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PRIMERO:  Solicitar  la  suscripción  del  Convenio  de  cooperación  cuya 
finalidad  es  prevenir  y  controlar  el  absentismo  escolar  debido  a  razones 
familiares  y  socioculturales  y  su  cuantía  económica  es  de  veintitrés  mil 
trescientos nueve euros con dieciséis céntimos (23.309,16 €), de los cuales la 
aportación municipal será de nueve mil trescientos veintitrés euros con sesenta 
y seis céntimos (9.323,66 €).

SEGUNDO:  Facultar  al  Sr.  Alcalde  Presidente,  como  representante  del 
Ayuntamiento, para la firma del Convenio de Cooperación mencionado.

Los asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este 
acuerdo es  competencia  de  esta  Junta  de Gobierno Local  en  virtud de  las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio 
de 2.003, acordaron aprobar la propuesta de la Presidencia en todas sus partes.

8º.-  SOLICITUD  DE  REALIZACIÓN  DE  OBRA  CON  CARGO  AL 
PROGRAMA  DE  FOMENTO  DE  EMPLEO  AGRARIO  2.005 
(AMPLIACIÓN  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  POR  MOTIVO  DE 
HELADAS/SEQUIA).

Por la Presidencia se dio lectura a la propuesta realizada por D. Manuel 
Martos Guillén en su calidad de el Concejal Delegado del Area de Urbanismo 
y Obras Públicas y cuyo tenor literal es el siguiente:

“  DON MANUEL MARTOS GUILLÉN,  CONCEJAL DELEGADO DEL 
AREA  DE  URBANISMO  Y  OBRAS  PÚBLICAS,  eleva  a  la  Junta  de 
Gobierno  Local,  la  siguiente  propuesta,  en  relación  a  SOLICITUD  DE 
REALIZACIÓN  DE  OBRA  CON  CARGO  AL  PROGRAMA  DE 
FOMENTO  DE  EMPLEO  AGRARIO  2.005  (AMPLIACIÓN  CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO POR MOTIVO DE HELADAS/SEQUIA):

Considerando  que  la  gestión  de  las  obras  del  PFEA  2005  está 
encomendada a la Diputación Provincial de Almería.
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Considerando que el Ente Provincial tiene aceptada la encomienda de 
gestión de las obras del PFEA.

Considerando  que  con  motivo  de  las  heladas  acaecidas  durante  el 
invierno anterior, así como de la sequía que este último verano ha azotado a 
nuestra tierra, por los poderes públicos correspondientes se han aprobado unos 
créditos extraordinarios adscritos al PFEA 2005 con la finalidad de compensar 
la  pérdida  de  jornales  agrícolas  que  por  los  motivos  expuestos  se  han 
originado.

Considerando que, habida cuenta de lo excepcional de estos créditos, las 
obras que se realicen en este marco van a ser financiadas de forma diferente a 
las  habituales  del  PFEA,  esto  es,  del  total  de  las  obras  (100%)  se  van  a 
sufragar,  50% de  mano  de  obra  a  cargo  del  Servicio  Público  de  Empleo 
Estatal, hasta un máximo del 30% de mano de obra con cargo a la Junta de 
Andalucía (Consejería de Empleo) y hasta un máximo de 20% de materiales, 
también con cargo a la Junta de Andalucía (Consejería de Empleo), si bien, 
dichas obras van a quedar encuadradas en la tipología garantía de rentas.

Considerando que, en definitiva, de la suma de las dos subvenciones 
(SPEE+Junta Andalucía), hasta un máximo de un 80% se va a destinar a mano 
de obra y hasta un máximo de un 20% a materiales y que por Diputación de 
Almería, por encomienda de gestión se va a gestionar el total de mano de obra 
(80%) y por los propios Municipios, el total de materiales (20%), se ha de 
tener en cuenta que:

1º) La solicitud de subvención de mano de obra al SPEE (50%), se hará 
como habitualmente a través de la encomienda de gestión que este Municipio 
tiene  efectuada  sobre  la  Diputación  en  materia  de  PFEA,  conforme  a  la 
convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 
195,  de  11  de  octubre  de  2005.  Este  importe,  de  conformidad  con  dicha 
encomienda, se ingresará en la cuenta que se designe al efecto.

2º) La solicitud de subvención a la Junta de Andalucía-Consejería de 
Empleo ( el otro 50%, del cual hasta un 30% se destinará a mano de obra y 
hasta  un  20%  a  materiales),  se  efectuará  directamente  por  el  Municipio 
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conforme a la Orden que se  publique en el  Boletín Oficial  de la Junta  de 
Andalucía, y una vez concedida, dicho importe total se ingresará en las arcas 
municipales, Tal y como prevé la normativa autonómica en esta materia, una 
vez se apruebe la subvención, por la Junta de Andalucía se ingresará el 50%, y 
una vez se justifique éste, ingresará el 50% restante.

3º) Para poder alcanzar la financiación total del coste de la mano de 
obra del proyecto es necesario la participación del Servicio Público de empleo 
Estatal en un 50 por ciento,  y de la Comunidad Autónoma de la Junta de 
Andalucía en un 30 por ciento, lo que representa un 80 por ciento del coste 
total  de  la  cuantía  del  proyecto,  siendo  necesario  para  ello  anticiparse  e 
ingresar por éste Ayuntamiento el 30 por ciento (aportación de la Junta de 
Andalucía) a la Diputación como órgano que tiene conferida la encomienda de 
su gestión, teniendo en cuenta que dicho ingreso deberá efectuarse antes del 
15 de noviembre, y como máximo, antes del inicio de la obra, ya que de lo 
contrario sólo podría ejecutarse la obra hasta agotar la financiación a obtener 
del Servicio Público de Empleo Estatal (el 50 por ciento del coste salarial total 
de la mano de obra que participase).

4º) En consecuencia, el importe de la subvención del SPEE se justificará 
por los Municipios a través de la Diputación en virtud de la encomienda de la 
gestión que aquéllos tienen sobre ésta; el  de la Junta de Andalucía por los 
Municipios, a cuyo efecto, por la Diputación se facilitará a éste lo necesario 
para  que  pueda  justificar  el  30%  de  mano  de  obra  gestionado  por  la 
Diputación,  de  modo  que  la  justificación  del  20%  de  materiales,  será 
íntegramente responsabilidad del Municipio.

En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  propongo  a  la  JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.-  Aprobar  la  obra  denominada  “Limpieza  de  Caminos  1F”,  a 
efectuar  por administración directa,  con cargo al  Programa de Fomento  de 
Empleo Agrario 2005 en los términos detallados en la parte expositiva.
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SEGUNDO.- Presentar toda aquella documentación y justificaciones que se 
requiera tanto por la Diputación Provincial, como, en su caso, por el Servicio 
Público de Empleo Estatal o la Junta de Andalucía, en los plazos y la forma 
que por los mismos se indiquen.

TERCERO.- Transferir antes del 15 de noviembre de 2005, y en todo caso, 
antes del inicio de la obra a la Diputación de Almería el 30% del total del 
importe de la obra y que asciende a 2.482,49 Euros que es la cantidad máxima 
que en concepto de mano de obra subvenciona la Junta de Andalucía, teniendo 
en cuenta que la obra en cuestión deberá iniciarse antes del 30 de noviembre 
de 2005 y que en el caso de que dicho importe no pudiese ser transferido por 
la Corporación Local  a la Diputación de Almería en el  plazo acordado, se 
iniciará la obra y se continuará con su ejecución hasta agotar el importe de la 
subvención que pueda otorgar el Servicio Público de Empleo Estatal para la 
contratación de los trabajadores que participen en la misma.

CUARTO.- Solicitar a la Delegación de la Consejería de Empleo de la Junta 
de  Andalucía  en  Almería,  la  subvención  correspondiente  conforme  a  lo 
previsto en su normativa sobre Programa de Apoyo al Empleo en Proyectos de 
Interés Social.

QUINTO.-  Facultar  expresamente  a  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Almería para que, en su caso, efectúe las oportunas compensaciones por la vía 
del artículo 109 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

SEXTO. Trasladar el presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de 
Almería y facultar a la misma para que, a su vez, efectúe el correspondiente 
traslado a las Administraciones y Entidades correspondientes y realice cuantas 
acciones  resulten  necesarias  para  la  óptima  ejecución  de  lo  previsto  en  el 
mismo.

Así mismo propongo, la adopción del siguiente acuerdo:
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A tenor de lo expuesto en el artículo  6 apartados “c)” y “d)” de la 
Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de 1998, 
por las que se establecen las bases para la concesión de subvenciones por el 
Instituto Nacional de Empleo (hoy, Servicio Público de Empleo Estatal), en 
el ámbito de colaboración con las Corporaciones Locales para la contratación 
de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés 
general  y  social  (B.O.E.  núm.  279,  de  21  de  noviembre  de  1998),  esta 
Entidad Local,  de un lado,  no tiene prevista financiación con cargo a los 
fondos propios de la misma, y que el importe total de la obra va a quedar 
financiado sólo con cargo a fondos del Servicio Público de Empleo Estatal y 
de la Junta de Andalucía.

Igualmente  propongo  la  adopción  del  siguiente  acuerdo:  Que  de 
conformidad con lo previsto en el Anexo 1 de la Resolución de 30 de marzo 
de 1999, del Instituto Nacional de Empleo (hoy, Servicio Público de Empleo 
Estatal), por que se desarrolla la Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, de 26 de octubre de 1998, de colaboración con las Corporaciones 
Locales para la contratación de trabajadores desempleados en la relación de 
obras y servicios de interés general y social (B.O.E. núm. 88, de 13 de abril 
de 1999),  el  total  de las  subvenciones  para mano de obra desempleada  a 
obtener tanto del Servicio Público de Empleo Estatal, como de la Junta de 
Andalucía,  no  supera  conjuntamente  el  coste  total  de  la  contratación, 
incluidas las cotizaciones a la Seguridad Social.” 

Los asistentes, por unanimidad y considerando que la adopción de este 
acuerdo es  competencia  de  esta  Junta  de Gobierno Local  en  virtud de  las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio 
de 2.003, por unanimidad, acordaron aprobar la propuesta transcrita en todas 
sus partes.

9º.- CERTIFICACIONES DE OBRA. 
Dada  cuenta  de  la  Certificación  de  Obra  número  3  (liquidación) 

correspondiente a la obra de Construcción de 160 nichos en el Cementerio 
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Público  Municipal,  en  Berja  (Almería),  adjudicada  a  la  empresa  POR Y 
DEMERS, Construcciones y Servicios S.L. por importe de 4.618,11 Euros.

Visto que la mencionada certificación está suscrita por la Dirección de 
Obra,  apareciendo  la  conformidad  del  contratista  y  del  Ayuntamiento  de 
Berja; constando así mismo, el informe de la Intervención Municipal sobre la 
existencia de crédito en la partida correspondiente del presupuesto.

Los asistentes, vistos los anteriores antecedentes y considerando que la 
adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en 
virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía, mediante Decreto de 
fecha 26 de junio de 2.003, por unanimidad, acordaron:

1º.- Otorgar su aprobación a la  certificación número 3 (liquidación) 
correspondiente a la obra de Construcción de 160 nichos en el Cementerio 
Público  Municipal,  en  Berja,  cuyos  datos  identificativos  aparecen  en  los 
antecedentes.

2º.- Se transfiera a la empresa  POR Y DEMERS, Construcciones y 
Servicios  S.L.  o  se  abone  al  contratista,  según  proceda,  la  cantidad  de 
4.618,11  Euros,  dando  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  empresa 
adjudicataria así como a la Intervención y Tesorería Municipales.

10º.- MANDAMIENTOS DE PAGO A JUSTIFICAR
Acto seguido se da cuenta de la relación de propuestas de aprobación de 

gastos que se corresponden con otras tantas órdenes de pago a justificar cuyos 
perceptores, cuantías y destinos más abajo se expresan:

De D.  Antonio Campos Medina, en su calidad de carpintero de este 
Ayuntamiento, que presenta relaciones y facturas-recibos en justificación de 
las  Órdenes  de  Pago  expedidas  con  carácter  de  a  justificar  y  cuyos 
Mandamientos de Pago cuantías y destinos se expresan a continuación:
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Mandamiento de Pago número: 305000669 de fecha 6 de octubre de 
2.005,  por  importe  de  409,49  Euros,  con  destino  a  atender  gastos  de 
adquisición de maderas para el archivo municipal.

De  Dª.  Rocío  Domínguez  Velázquez  de  Castro,  en  su  calidad  de 
Bibliotecaria  Archivera  de  este  Ayuntamiento,  que  presenta  relaciones  y 
facturas-recibos  en  justificación  de  las  Órdenes  de  Pago  expedidas  con 
carácter de a justificar y cuyos Mandamientos de Pago cuantías y destinos se 
expresan a continuación:

Mandamiento de Pago número: 305000645 de fecha 26 de septiembre 
de 2.005, por importe de 55,70 Euros, con destino a atender gastos de circuito 
Andaluz de lectura.

Los  asistentes,  visto  el  informe  de  la  Intervención  Municipal  y 
considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de 
Gobierno  Local  en  virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 26 de junio de 2.003, por unanimidad, acordaron:

1º.-  Otorgar  su  aprobación  a  todas  y  cada  una  de  las  relaciones 
justificativas  de  gastos  y  sus  documentos  facturas,  justificantes 
correspondientes  a  las  Ordenes  de  Pago  expedidas  con  el  carácter  de  a 
justificar y que más arriba se han reseñado.

2º.- Se dé traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal, con 
entrega de los justificantes individualizados de cada una de las órdenes de 
pago para su unión a los mismos y a la Tesorería Municipal  a los efectos 
oportunos.

11º.- FACTURAS.
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente relación de facturas, por 

quedar dentro del ámbito de competencia de la Junta de Gobierno Local, a 
efecto de su aprobación y que son:
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Nº FRA.      ACREEDOR                                                                       IMPORTE/€  
1043/05 TESIFÓN LÓPEZ REYES                           20.078,21
1050/05 C. Y S. POR Y DEMERS, S.L.                    4.618,11
1058/05 ARGAR CONST, SERV Y TRANF         15.982,84
1081/05 LECIM CONSTR 2003, SL.           9.670,35
1082/05 ESCAMILLA Y JUAREZ, S.L.          15.784,20
1083/05 ESCAMILLA Y JUAREZ, S.L.          12.664,30
1084/05 DEPURACION PONIENTE AL. U.T.E. AQUALIA  8.474,43
1085/05 SEACLEANER TRAWLER, S.A.          23.200,00
1086/05 SEACLEANER TRAWLER, S.A.          11.600,00
1087/05 GARCIA Y SASTRE S.C.P.  7.620,40
1088/05 ENDESA ENERGIA S.A. UNIPERSONAL          10.443,07
1089/05 ENDESA ENERGIA S.A. UNIPERSONAL          10.539,71

                          
Consta en el expediente informe de Intervención sobre la procedencia 

de su aprobación y existencia de consignación presupuestaria. 

Los asistentes, vista la anterior relación de facturas, así como el informe 
de la Intervención Municipal y considerando que la adopción de este acuerdo 
es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio de 2.003, 
por unanimidad, acuerdan:

Otorgarles su aprobación, debiendo darse traslado del presente acuerdo 
a la Intervención Municipal a los efectos contables oportunos y a la Tesorería 
a los efectos de su pago.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.
Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno Local, entró a 
conocer de los siguientes asuntos:

21



DEVOLUCIÓN  DE  DISTINTOS  AVALES  A  ALCAZABA  DE 
VILLAVIEJA, S.L.

Por la Presidencia se dio cuenta de la solicitud realizada por D. Fabián 
Redondo  Rodríguez,  con  D.N.I.  núm.  08.910.863-L,  en  representación  de 
ALCAZABA  DE  VILLAVIEJA,  S.L.  con  C.I.F.  núm.  B-  04.329.801  y 
domicilio a efectos notificaciones en C/ Mármoles núm. 2 de esta localidad 
que interesa la devolución de los avales que tiene depositados para garantizar 
las obras de urbanización de la UE-14.1 y las obras con núm. de Expte: 76/01, 
202/01,  276/01 y expediente  de Urbanización 0/82B/00 en Benejí,  término 
municipal de Berja.

Por  el  Técnico  Municipal  se  informa  que  se  han  recepcionado 
provisionalmente  las  obras,  según  acta  de  fecha  13  de  junio  de  2.005, 
quedando como garantía para posibles desperfectos que pudieran detectarse o 
aparecer durante el año de garantía un aval por un importe de 9.217,92 €, que 
está dividido entre los dos propietarios de la Unidad de Ejecución UE-14, por 
una parte ALCAZABA DE VILLAVIEJA, S.L. por un importe de 6.913,44 y 
por otra JUPISOL, S.L. con un importe de 2.304,48 Euros (del que no existe 
constancia de ingreso en la Intervención Municipal).  

Asimismo  informa  que  sí  procede  la  devolución  de  los  avales 
depositados como garantía de ejecución de los trabajos de construcción de los 
expedientes  76/01,  202/01 y 276/01,  quedando pendiente  por  tanto el  aval 
presentado por importe de 6.913,44 Euros, correspondiente a los trabajos de 
urbanización (Expediente 0/82-B/00) de ALCAZABA DE VILLAVIEJA, S.L.

Los  asistentes,  visto  el  informe  transcrito  y  considerando  que  la 
adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en 
virtud de las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía  mediante  Decreto de 
fecha 26 de junio de 2.003, por unanimidad, acuerdan:

Primero.-  Proceder  a  la  devolución  de  los  avales  presentados  por 
ALCAZABA DE VILLAVIEJA, S.L., siguientes:
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Aval por importe de 27.045,54 Euros correspondiente a los expedientes 
de Obras 276/01 y 202/01, del Banco Popular Español.

Aval por  importe  de 27.045,54 correspondiente  a  los expedientes de 
Obras 276/01 y 202/01, del Banco Bilbao Vizcaya.

Aval por importe de 27.046, correspondiente a los expedientes de Obras 
276/01 y 202/01, del Banco Caja Sur.

Segundo.-  Dejar  pendiente  de  devolución  el  aval  por  importe  de 
6.913,44 Euros, del Cajamar, como garantía de los posibles desperfectos que 
pudieran detectarse en las obras realizadas en la UE-14, durante el  año de 
garantía, en la parte que corresponde a esa empresa.

Tercero.-  Se  dé  traslado  del  presente  acuerdo  al  interesado,  y  a  la 
Intervención y Tesorería Municipales a los efectos oportunos.

PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  MEMORIA  VALORADA 
PARA LA EJECUCIÓN DEL ABASTECIMIENTO, SANEAMIENTO, 
PAVIMENTACIÓN  Y  ALUMBRADO  PÚBLICO  EN  CALLE  LOS 
ALMESES.

Por  la  Presidencia,  se  dio  cuenta  de  la  propuesta  realizada  por  D. 
Manuel  Martos Guillén,  concejal  delegado del  Area de Obras Públicas,  en 
relación con la Memoria para la ejecución del abastecimiento, saneamiento, 
pavimentación y alumbrado público en C/ Los Almeses y cuyo tenor literal es 
el siguiente:

“ Por el Arquitecto Técnico Municipal se ha elaborado una memoria 
valorada  que  contiene  la  documentación  suficiente  para  definir,  ejecutar  y 
valorar  las  obras  que  comprende,  Asimismo  incluye  el  preceptivo  Estudio 
Básico  de  Seguridad  y  salud  en  los  términos  previstos  en  las  normas  de 
seguridad y salud en las obras.

Sobre la base de lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 122 y 124 el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 
que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas; 125 a 131 del Reglamento General de la Ley de 
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Contratos  de  las  Administraciones  Públicas  aprobado  por  Real  Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre y 21.1.ñ de la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases 
del Régimen Local, propongo la adopción del siguiente:

ACUERDO:
PRIMERO.-  Aprobar  la  Memoria  valorada  para  la  ejecución  del 
abastecimiento, saneamiento, pavimentación y alumbrado público en calle Los 
Almeses.
SEGUNDO.- Aprobada la Memoria y antes de proceder a la contratación de 
las obras deberá efectuarse el replanteo del Proyecto por los servicios técnicos 
municipales.”

Los  asistentes,  considerando  que  la  adopción  de  este  acuerdo  es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio de 2.003, 
por unanimidad, acuerdan aprobar la propuesta transcrita en todas sus partes.

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN. JUNTA 
DE COMPENSACIÓN UE. 10.1

Por  la  Presidencia,  se  dio  cuenta  de  la  propuesta  realizada  por  D. 
Manuel Martos Guillén, concejal delegado del Area de Urbanismo y Obras 
Públicas, en relación con la modificación del proyecto de reparcelación de la 
UE. 10.1 en este Municipio y cuyo tenor literal es el siguiente:

 “Por  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  fue  aprobada  la 
incorporación a la Junta de la Compensación de la UE.10.1 de Berja, en fecha 
24 de agosto de 2.005, de las fincas registrales 29.618, 29.619, 2620, 2617 bis 
y  29621,  habiendo sido inscritas  en  el  Registro  de  Entidades  Urbanísticas 
Colaboradoras al número 135 de asiento.

De conformidad con el certificado expedido por el secretario de la Junta 
de Compensación en Asamblea General de la Junta de Compensación de la 
UE.10.1  celebrada  el  10  de  junio  de  2.005,  con  asistencia  de  todos  los 
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propietarios de la Junta se  acordó aprobar la modificación del  proyecto de 
reparcelación de la UE.10.1, por unanimidad.

A la vista de lo anterior, propongo a la Junta de Gobierno Local:

1º.- Ratificar la modificación del Proyecto de Reparcelación de la UE. 
10.1.

2º.- Acordar su publicación en el boletín Oficial de la Provincia y en el 
Tablón de Anuncios a los efectos previstos en el art. 8.1. del RD 1.093/97.

3º.- Determinar que la formalización de la modificación del Proyecto de 
reparcelación  practicada  se  efectúe  mediante  escritura  pública,  siendo  de 
cuenta del promotor todos los gastos de escrituras e inscripción en el Registro 
de la Propiedad.

4º.- Notificar el acuerdo al promotor.
5º.-  Facultar al Alcalde Presidente a dictar  cuantas resoluciones sean 

precisas en orden a la ejecución de este acuerdo.”
 

Los  asistentes,  considerando  que  la  adopción  de  este  acuerdo  es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio de 2.003, 
por unanimidad, acordaron aprobar la propuesta transcrita en todas sus partes.

12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la 
sesión cuando son las diecinueve horas y cinco minutos del indicado día de 
todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE LA SECRETARIA
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